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Ejemplos de contratos de próxima licitación con cláusulas sociales
Centro de acogida, servicios informáticos, escuelas infantiles, talleres culturales, servicios de seguridad

La Instrucción de cláusulas sociales recoge el ámbito de aplicación, concepto, tipo de cláusulas, fases del procedimiento de contratación para la inclusión de las mismas y las especificaciones técnicas. 
La segunda parte de la Instrucción incluye cinco anexos que se aplican a los diferentes contratos que saca a concurso el Ayuntamiento de Madrid, organismos autónomos y entidades municipales en función de la perspectiva social que incorporan esos contratos, su objeto y los destinatarios del mismo. Un contrato puede estar sujeto a los criterios de un solo anexo o de varios. 
Se recogen algunos ejemplos de contratos de próxima licitación. 
Anexo I. Cláusulas de carácter transversal a todos los contratos 
Servicio de mantenimiento de hardware de equipos informáticos de diferentes marcas para Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM) y dependencias municipales: más de 1 millón de euros.
Mantenimiento y soporte de todas las licencias del software, por ejemplo de los sistemas de información geográfica: más de 700.000 euros.
Anexo II. Cláusulas para contratos con perspectiva social

Contrato de servicios para el desarrollo de un programa de prevención y control del absentismo escolar mediante educación social en el municipio de Madrid: más de 1 millón de euros.
Contrato administrativo de servicios denominado programa de apoyo socioeducativo y prelaboral para adolescentes: más de 2 millones de euros. 
Centro de acogida Juan Luis Vives para la atención a personas sin hogar: más de 3,5 millones de euros.
Escuelas infantiles. 
Anexo III. Cláusulas para la valoración de la estabilidad del empleo y condiciones laborales 
Implica mayores ventajas para la prestación del servicio, el mantenimiento de los trabajadores por su conocimiento de los usuarios y las instalaciones. 
Además de todos los anteriores, otros contratos de próxima licitación se ven beneficiados por la instrucción: 
Talleres culturales siempre que su importe anual supere los 300.000 euros.
Gestión integral de los servicios complementarios de los edificios adscritos al distrito de Vicálvaro. Más de 3 millones de euros. 

Gestión integral de los servicios complementarios de los edificios adscritos al distrito de Moratalaz. Más de 3 millones de euros.

Protección y seguridad de los edificios dependientes del Área de Medio Ambiente y Movilidad. Más de 500.000 euros. 
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